
Trabajo con registros SIR

Se pueden filtrar los asientos de este tipo pulsando el botón “S”, tanto en entrada como en salida:

1.- Tratar los asientos recibidos:

Desde el registro de entrada, se edita el asiento correspondiente y se confirma/rechaza/reenvía en los
botones correspondientes al final de la página:

Seguidamente, en caso de aceptación, hay que asignar destino pulsando en el botón “Entidad propia” y
a continuación pulsar en “Guardar registro”:

Nota: El botón “Entidad propia” no aparecerá si no hemos confirmado el registro



Si el registro acompaña documentación física o soportes, no nos dejará confirmarlo hasta que no
demarquemos la casilla “Pendiente de recibir documentación física o soportes” (lo haremos cuando la
recibamos):

Sin embargo, mientras recibimos la documentación, el programa nos deja asignar destino para poder
iniciar la tramitación (en los casos que se crea conveniente) y posteriormente se confirmará el registro
cuando recibamos la documentación.



2.- Enviar asientos:

- Si el remitente es una persona física, hay que hacer una entrada. Si es la propia entidad
(Ayuntamiento, etc.) quien hace el envío, el que figura como remitente, hay que hacer una salida.

- Siempre hay que indicar como destino una unidad orgánica y buscarla en la base de datos del
Directorio Común (DIR3):

- Si es una entrada, el remitente es una persona física: importante indicar la preferencia de comunicación
(se muestra al pulsar el botón “Opciones”):

- Si es una salida, el remitente es la propia entidad. Para ello, hay que indicar qué servicio (nodo origen)
es el que hace el envío:



Una vez registrado, hay que pulsar en el botón “Enviar” del final de la página:

A continuación, se mostrarán las opciones disponibles de envío para elegir la que queramos:



Independientemente de que sea enviado o recibido, cuando el asiento sea de tipo SIR, al editar un asiento
aparecerá habilitada la sección “Datos SIR” para ver todos los detalles:


